
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

DECIMO.–El presente Convenio se revisará a partir de 1995 con
periodicidad bienal a efectos de su ratificación o de la modifica-
ción parcial de sus términos. En el año 2003, por acuerdo entre
las partes, podrá negociarse su prórroga para períodos sucesivos.

UNDECIMO.–El presente Convenio se extinguirá por cumplimiento
de su plazo de vigencia o por denuncia de cualquiera de las par-
tes, forrnulada por escrito dentro del tercer trimestre de cada año.

En caso de extinción por denuncia ambas partes acordarán las
medidas que consideren procedentes respecto a las actuaciones ini-
ciadas que se encuentren pendientes de finalización. Y en prueba
de conformidad se firma el presente en el lugar y fecha indicados.

La Ministra de Cultura,
CARMEN ALBORCH BATALLER

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

A N E X O   1

RESOLUCION de 16 de mayo de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al convenio marco de
colaboración suscrito entre el Ministerio de
Cultura y la Junta de Extremadura para la
conservación y restauración del patrimonio
histórico inmueble de Extremadura

Habiéndose suscrito con fecha 8 de abril de 1995 un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Junta de Extrema-
dura para la conservación y restauración del patrimonio histórico
inmueble de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 8.º.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo.

Mérida, 16 de mayo de 1995.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS

A N E X O

CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
CULTURA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA CONSERVACION
Y RESTAURACION DEL PATRIMONIO HISTORICO INMUEBLE DE

EXTREMADURA

En Mérida, a 8 de abril de 1995

R E U N I D O S

DE UNA PARTE: La Excma. Sra. D.ª CARMEN ALBORCH BATALLER, Mi-
nistra de Cultura.

Y DE OTRA: El Excmo. Sr. D. JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA, Pre-
sidente de la Junta de Extremadura.

Actúan, de acuerdo con los principios competenciales que en mate-

CONVENIOS SUSCRITOS CON ANTERIORIDAD Y QUE SE ENCUENTRAN EN VIGOR A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO

DENOMINACION DEL CONVENIO FECHA SUSCRIPCION FECHA PUBLICACION FECHA VIGENCIA

Convenio sobre gestión de Bibliotecas de Titularidad estatal   06-04-89   13-06-89   Indefinida

Convenio sobre gestión de Museos y Archivos de titularidad estatal   06-04-89   13-06-89   Indefinida 

Convenio prestación colaboración por el Instituto de Conservación y Restauración
de Bienes Culturales

  26-05-94   25-06-94   Indefinida 
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ria de cultura confiere a la Administración General del Estado el
artículo 149.2 de la Constitución y a la Junta de Extremadura el
artículo 148.1.16 de la Constitución y el artículo 7, apartado 1.13
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Or-
gánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo.

M A N I F I E S T A N

1.º – Que en uso de los títulos competenciales anteriormente ex-
puestos y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la
Constitución, ambas Administraciones vienen desarrollando múltiples
actividades orientadas a garantizar la conservación y a promover
el enriquecimiento del patrimonio histórico inmueble.

2.º – Que al tener el título competencial cultural un carácter con-
currente, según reiterada doctrina del Tribunal Constitucional, am-
bas partes pueden ejercitarlo de común acuerdo para la consecu-
ción de unos mismos objetivos.

3.º – Que ambas partes son conscientes de la excepcional impor-
tancia del patrimonio histórico inmueble, y de la necesidad de
completar un inventario del mismo que permita un análisis riguro-
so de la situación en que se encuentra.

Ambas partes consideran, igualmente, que disponer de esta infor-
mación es un elemento previo necesario para iniciar cualquier ac-
tuación sobre dicho patrimonio.

4.º – Que los bienes integrantes del patrimonio histórico inmueble
deberán ser conservados, mantenidos y custodiados por sus propie-
tarios o, en su caso, por los titulares de derechos reales o por los
poseedores de tales bienes, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 36 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

5.º – Que, con independencia de la obligación a que hace refe-
rencia la manifestación anterior, el Ministerio de Cultura y la Con-
sejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura, coin-
ciden en que la intervención subsidiaria de los poderes públicos
potenciará su eficacia mediante la cooperación entre los mismos,
conforme a un principio de solidaridad interterritorial y de acuer-
do con lo previsto en el articulo 4.º, apartado d) de la Ley
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En tal sentido, estiman imprescindible realizar una planificación
conjunta que permita utilizar más adecuadamente los recursos dis-
ponibles en función de la urgencia de acometer actuaciones para
la conservación de los distintos bienes que integran el patrimonio
histórico inmueble.

6.º – Que en tales actuaciones se estima, asimismo, esencial la

participación y colaboración de los Ayuntamientos en cuyos térmi-
nos municipales radiquen los bienes inmuebles integrantes del pa-
trimonio histórico, de los propietarios de éstos y, en general, de la
sociedad civil.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente
Convenio conforme a las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–1.–Las actuaciones a realizar conjuntamente por el Mi-
nisterio de Cultura y la Consejería de Cultura y Patrimonio de la
Junta de Extremadura para la conservación y restauración del pa-
trimonio histórico inmueble se ajustarán a lo acordado en el pre-
sente Convenio

2.–El ámbito de actuación será el territorio de la Comunidad Au-
tónoma.

3.–La vigencia de este Convenio será de veinte años contados a
partir de su firma, revisable cada dos años.

SEGUNDA.–Las actuaciones que ambas Administraciones se compro-
meten a realizar son las siguientes:

a) Elaborar un inventario del patrimonio histórico inmueble, que
reúna los requisitos del artículo I de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) Realizar un diagnóstico sobre el estado de conservación de los
bienes a que se refiere el apartado anterior.

c) Ejecutar las actividades necesarias para la conservación y reha-
bilitación de tales bienes.

TERCERA.–1.–El Inventario previsto en el apartado a) de la Cláu-
sula Segunda constará de dos partes: en la primera se incluirán
los bienes inmuebles que figuren en los registros, inventarios y
otros instrumentos similares de protección del patrimonio histórico
de ambas Administraciones; en la segunda, aquellos otros que se
considere conjuntamente que merecen ser protegidos. En este últi-
mo supuesto, dicha inclusión tendrá eficacia inmediata a efectos
del presente Convenio, sin perjuicio de que se puedan iniciar los
trámites para su inscripción formal en los instrumentos de protec-
ción ya mencionados que establecen la legislación estatal y la de
la Comunidad Autónoma sobre patrimonio histórico.

2.–La elaboración de este inventario se efectuará y financiará por
el Ministerio de Cultura. La Consejería de Cultura y Patrimonio de
la Junta de Extremadura prestará la información, cooperación y
asistencia activa que solicite el Ministerio de Cultura para la reali-
zación del inventario.
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3.–El inventario deberá estar finalizado, al menos en su primera
parte, en el primer semestre de 1995, sin perjuicio de las revisio-
nes y actualizaciones que cualquiera de las partes considere opor-
tunas durante la vigencia del presente Convenio.

4.–Los propietarios de los bienes inmuebles a incluir en el inven-
tario o los titulares de derechos reales o poseedores de tales bie-
nes, facilitarán la información que les sea requerida por cualquiera
de las partes firmantes de este Convenio, de acuerdo con la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Ambas Administraciones se comprometen a realizar, dentro del ám-
bito de sus respectivas competencias, cuantas actuaciones sean ne-
cesarias, incluso de carácter normativo, para obtener con la máxi-
ma agilidad y eficacia dicha información.

CUARTA.–1.–El diagnóstico sobre el estado de conservación de los
bienes inmuebles incluidos en el inventario comprenderá los si-
guientes extremos:

a) Situación jurídica del bien.

b) Descripción técnica de su estado de conservación, incluidos fac-
tores de riesgo. 

c) Propuesta de las actuaciones a realizar para su conservación y
duración aproximada de las mismas, con determinación de las fa-
ses o actuaciones parciales que se consideren necesarias, precisan-
do las que deban tener carácter prioritario.

d) Presupuesto total estimado de dichas actuaciones y, en su caso,
de cada una de las fases.

Las partes firmantes determinarán, mediante Acuerdo anual, los cri-
terios de prioridad a efectos de establecer el orden para la reali-
zación del diagnóstico de los bienes inmuebles inventariados. Dicho
orden deberá constar, igualmente, en dicho Acuerdo.

2.–El diagnóstico se realizará por profesionales especializados que se-
rán seleccionados de común acuerdo por ambas partes, sin perjuicio
de lo previsto en el «Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Cultura y la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extre-
madura para el asesoramiento técnico del Instituto de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales en materia del Patrimonio Histórico
Español», suscrito el 26 de mayo de 1994.

3.–La financiación de los estudios de diagnóstico aprobados con-
juntamente en el Acuerdo al que se refiere el último párrafo del
apartado 1 de esta cláusula y por el orden de prioridad determi-
nado en el mismo, se realizará a partes iguales por el Ministerio
de Cultura y la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de
Extremadura.

Las aportaciones para el año 1995 serán las siguientes:

Ministerio de Cultura: 4 millones de pesetas.

Junta de Extremadura: 4 millones de pesetas.

Las aportaciones de cada una de las partes firmantes del presente
Convenio por cada año sucesivo y hasta tanto finalicen los estu-
dios de diagnóstico, ascenderán a un máximo de 4 millones de
pesetas.

4.–Los estudios de diagnóstico se iniciarán en 1995, continuando
progresivamente durante la vigencia del presente Convenio.

5.–El Ministerio o la Consejería de Cultura y Patrimonio de la
Junta de Extremadura facilitarán a los propietarios, titulares de
derechos reales o poseedores, el resultado del diagnóstico efectua-
do sobre sus bienes.

QUINTA.–1.–Para la ejecución de las obras necesarias en un bien
inmueble incluido en el inventario será preciso que esté realizado
el diagnóstico del mismo.

Se exceptúa de lo acordado en el párrafo anterior la ejecución de
obras de emergencia necesarias para impedir la destrucción o gra-
ve deterioro de un bien, para reparar daños causados por aconte-
cimientos catastróficos, o para evitar situaciones que supongan gra-
ve peligro para las personas o las cosas.

2.–La ejecución de obras de conservación y rehabilitación se ajus-
tará a los términos del Acuerdo o Convenio que sobre los Progra-
mas de Actuación se acuerde por ambas Administraciones y, en su
caso, por los titulares de derechos reales o poseedores de los bie-
nes, con base en las prioridades y estimaciones presupuestarias de
los estudios de diagnóstico realizados.

3.–La financiación de las obras se efectuará por los titulares de
derechos reales sobre los bienes y, subsidiariamente, por el Ministe-
rio de Cultura, la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta
de Extremadura y el Ayuntamiento en cuyo térMino municipal ra-
diquen dichos bienes.

La aportación de los Ayuntamientos, cuando no sean titulares de
derechos reales sobre los bienes, está justificada por sus competen-
cias en materia de cultura y por el beneficio que para los mismos
suponen las actuaciones sobre bienes inmuebles del Patrimonio
Histórico ubicados en su término municipal. No obstante, si en es-
tos casos algún Ayuntamiento no se comprometiese a realizar una
aportación razonable, la financiación podría ser asumida por las
partes firmantes previa valoración del interés cultural del bien en
relación con otros situados en Ayuntamientos que sí hubiesen
aceptado el correspondiente compromiso financiero.
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Las entidades o titulares de derechos reales citados realizarán, con
carácter previo a la determinación de sus aportaciones, cuantas
gestiones estimen oportunas para que participe en la financiación
cualquier persona, física o jurídica privada, que desee colaborar en
la conservación de patrimonio histórico inmueble. Para ello se rea-
lizarán actividades de difusión de las obras a emprender, destacan-
do la necesidad de la colaboración de la sociedad civil en su fi-
nanciacion y los beneficios que al efecto prevean las legislaciones
estatal, autonómica y local.

Determinada la financiación de cada proyecto se suscribirá un
Convenio que recoja las obligaciones financieras de cada parte. La
participación del Ministerio de Cultura y de la Consejería de Cultu-
ra y Patrimonio de la Junta de Extremadura será siempre a par-
tes iguales.

En el Convenio al que se refiere el párrafo anterior, las partes fir-
mantes podrán incorporar una cláusula en la que se prevea que,
en caso de enajenación o cesión onerosa del bien inmueble, el
propietario deberá revertir la aportación realizada.

4.–En los Convenios que se suscriban para la financiación de cada
proyecto, se determinará la Administración que asume la contratación
de las obras, a la que será aplicable la legislación correspondiente a
dicha Administración. En todo caso, siempre que una de las Adminis-
traciones efectúe una aportación superior, la contratación de las obras
se ajustará a la legislación de contratos de la misma.

5.–Se creará una Comisión de Seguimiento de los Programas de
actuación reseñados en la cláusula Quinta, 2. Dicha Comisión esta-
rá integrada por seis miembros como máximo: dos representantes
de la Administración General del Estado, uno por el Ministerio de
Cultura y otro por la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma; dos de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Jun-
ta de Extremadura; y, en su caso, uno de la Iglesia Católica y otro
en representación de todos los Ayuntamientos que hubiesen reali-
zado una aportación razonable para la financiación de las obras.

La presidencia corresponderá, en torno rotatorio anual, al repre-
sentante del Ministerio de Cultura y a uno de los representantes de la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura.

La Comisión se reunirá, como mínimo, dos veces al año.

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22 a
27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Esta Comisión determinará la forma de terminación de las acciones
que sigan en curso en caso de suspensión del presente Convenio.

SEXTA.–Ambas partes se comprometen a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto que formulen, a efectos de la elaboración

de sus respectivos Anteproyectos de Leyes de Presupuestos, los cré-
ditos necesarios para la financiación, en el correspondiente ejerci-
cio, de los compromisos asumidos con base en este Convenio.

En caso de que los créditos presupuestarios aprobados para cada
ejercicio no sean suficientes para financiar los compromisos adqui-
ridos, éstos se reducirán en la proporción que corresponda a fin
de que, en ningún caso, se supere el importe total de los créditos
autorizados. Ello sin perjuicio de que, respetando esta limitación,
puedan realizarse las transferencias que permitan los ordenamien-
tos jurídicos de ambas partes para financiar aquellas actuaciones
que se consideren prioritarias.

SEPTIMA.–Quedan excluidas de las cláusulas Cuarta y Quinta del
presente Convenio las actuaciones a realizar para la conservación y
rehabilitación de las Catedrales de la Iglesia Católica española, da-
das las características propias de estos inmuebles que aconsejan,
por una parte, su tratamiento técnico diferenciado y que exigen,
por otra, una mayor aportación de recursos humanos, materiales y
financieros.

Tales actuaciones son objeto del convenio específico que ambas Ad-
ministraciones suscriben para tal fin con esta misma fecha y, asi-
mismo, del Convenio que formalizará al respecto el Ministerio de
Cultura con la Iglesia Católica española.

No obstante lo anterior, las Catedrales se incluirán en el inventario
a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio.

Y para que así conste, firman por duplicado ejemplar en la fecha
y lugar arriba indicados.

La Ministra de Cultura,
CARMEN ALBORCH BATALLER

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

RESOLUCION de 17 de mayo de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al convenio marco de
colaboración suscrito entre el Ministerio de
Cultura y la Junta de Extremadura para la
conservación y restauración de las catedrales
extremeñas.

Habiéndose suscrito con fecha 8 de abril de 1995 un Convenio de
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